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tadística 03.02.15.1, y la exportación de conservas de filetes de 
anchoas en aceite, P. E. 16.04.85.1, autorizado por Orden ministe
rial de 20 de noviembre de 1677 («Boletín Oficial del Estado» 
del 20 de diciembre), posteriormente modificada y ampliada por 
Ordenes ministeriales de 8 de marzo de 1678 («Boletín Oficial 
del Estado» de 26 de abril) y 2 de Julio de 1081 («Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de julio).

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años, a partir del 20 de diciem
bre de 1082, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
a la firma «Yurrita e Hijos, S. A.», con domicilio en Motrico 
(Guipúzcoa) y N. I. F. C-20026415.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V. I. muchos años.

. Madfid, 14 de octubre de 1082.—P. D. (Orden ministerial de 
11 de abril de 1081), el director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

31503 ORDEN de 14 de octubre de 1982 por la que se 
prorroga a la firma «Ferma, S. L.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de cueros y pieles y la exportación de 
calzado.

Ilmo. Sr i Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Ferma, S. L.», solicitando 
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de cueros y pieles y la exportación de cal
zado, autorizado por Orden ministerial de 3 de agosto de 1072 
(«Boletín Oficial del Estado» de 14 de agosto), prorrogada y 
ampliada por Ordenes ministeriales de 17 de septiembre de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» del 23 de octubre). 8 de marzo 
de 1078 («Boletín Oficial del Estado» del 20 de abril) y 5 de 
diciembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 20 de di
ciembre) ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años, a partir del 14 de agosto 
de 1982. el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Ferma, S. L.», con domicilio en Elche (Alicante).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 14 de octubre de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

31504 ORDEN de 14 de octubre de 1982 por la que se 
prorroga a la firma «Dimo, S. L.», al régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de cueros y pieles y la exportación de 
sandalias para caballero y cadete.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Dimo, S. L.», solicitando 
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de cueros y pieles y la exportación de 
sandalias para caballero y cadete, autorizado por Ordenes minis
teriales de 11 de octubre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
del 29 de ootubre) y 7 de julio de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» del 23 de agosto).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años, a partir del 29 de octu
bre de 1982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
a la firma «Dimo, S. L.», con domicilio en carretera de Murcia- 
Alicante, kilómetro 53, Elche, y N. I. F. B-03043027.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

31505 ORDEN de 14 de octubre de 1982 por la que se 
prorroga a la firma «Daniel Vázquez González» el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de aceite de cártamo refina
do y la exportación de conservas en aceite de 
cártamo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expe
diente promovido por la Empresa «Daniel Vázquez González» so

licitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de aceite de cártamo refinado y la 
exportación de conservas en aceite de cártamo, autorizado por 
Orden ministerial de 24 de septiembre de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» del 7 de octubre),

Este Ministerio, de acuerdó a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años, a partir del 7 de octubre 
de 1982, él régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Daniel Vázquez González», con domicilio en calle Concep
ción Arenal, 8, Vigo, y DNI 35.811.202.

Mercancía de importación:
— Aceite de cártamo refinado, P. E 15.07 98.9.

Productos de exportación:

— Preparados y conservas en aceite de cártamo, en enva
ses de aluminio, de los siguientes productos:

1. Sardinas, P. E. 16.04.71.
2. Atún, P. E. 16.04.75.
3. Cáballas, P. E. 16.04.83.
4. Mejillones, P. E. 16.05.50.
5. Otros pescados, P, E. 16.04.98.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de' 1982.—P. D. (Orden ministerial Je 

11 de abril de 1981), el director general de Exportación, Juap 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

31506 ORDEN de 14 de octubre de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Mirá y Lloréns, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de azúcar y la exportación 
de turrones y dulces varios.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Mirá y Lloréns», S. A.», so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de azúcar y la exportación de turrones y 
dulces varios,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Miró y Lloréns, S. A », con domicilio 
eh carretera de Alicante, kilómetro 3. Jijona (Alicante), y nú
mero de identificación fiscal A-03026523.

Segundo.—Mercancía de importación:

— Azúcar blanca cristalizada, P. E. 17.01.10.3.

Tercero.—Productos de exportación:

1. Turrones:

1.1. Calidad suprema.

1.1.1. Alicante y guirlache. P. E. 17.04.38.í.
1.1.2. Jijona, yema y yema tostada, P. E. 17.Ó4.23.1.
1.1.3. Chocolate, P. E. 18.00.64.

1.2. Calidad primera:

1.2.1. Alicante y guirlache, P. E. 17.04.45.1.
1.2.2. Jijona, P. E. 17.04.23.1.
1.2.3. Nieve, frUta, coco y Cádiz, P. E. 17.04.45.1.

2. Tortas imperiales:

2.1. Calidad suprema, P. E. 17.04.38.1.
2.2. Calidad primera, P. E. 17.04.45.1.

3. Otros dulces:

3.1. Figuritas de mazapán, P. E. 17.04.45.1.
3.2. Frutas glaseadas, P. E. 17.04.45.2.
3.3. Almendras rellenas, P. E. 17.04.45.9.
3.4. Pasteles gloria y yema, P. E. 17.04.45.9.
3.5. Peladillas y almendras garrapiñadas, P. E. 17 04 40.
3.6. Piñones, P. E. 17.04.04.9.

Cuarto—A efectos contables se establece lo siguiente

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en 
los productos que se exporten, se podrán Importar con franqui
cia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal o 
se devolverán los derechos arancelarlos, según el sistema al que 
se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de dicha mercancía.

Se admitirá un 2 por 100 de pérdidas, en concepto exclu
sivo de mermas.
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El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación, el porcentaje en peso del azúcar 
realmente incorporado a los productos a exportar, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar el 
libramiento de la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1078.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destiño de las exporta
ciones serán aquellos oon los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Lo el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a-partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en c! apartado 3.6 de la Orden minístorial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas. . ;

Un el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento do la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento do so'icitar.la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular so acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance- 
-laria y de devolución de derechosf las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 6 de septiembre de 1982 hasta la alu
dida lecha de publicación en el -Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación y 
en la resi ante documentación aduanera de despacho la referen
cia de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones 
los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Bole
tín Oficial del Eslado»

Undócimr —Esta autorización so regirá, en lodo aquello re
lativo a Iráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente .Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 (-Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo —La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

limo, Sr. Director general de Exportación.

31507 ORDEN de 14 de octubre de 1982 por la que se 
prorroga a la firma «Rodríguez, Pascual & Cía, 
Sociedad Limitada», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de ber
berechos congelados y 1a exportación de conservas 
de berberechos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Rodríguez, Pascual & Cia, 
Sociedad Limitada», solicitando prórroga del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de berberechos 
congelados, P. E. 03.03.68.7, y la exportación de conservas de 
berberechos, P. E. 16.05.30.0, autorizado por Ordenes ministe
riales de 7 de noviembre dé 1077 («Boletín Oficial del Estado» 
del 28 de noviembre) y 13 de marzo de 1078 («Boletín Oficial 
del Estado» del 19 de abril)..

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años, a partir del 26 de noviem
bre de 1982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
a la firma «Rodríguez, Pascual & Cía., S. L.», con domicilio en 
Redondela (Pontevedra) y N. I. F. A-36001865.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de octubre de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de-abril de 1981), el director general de-Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

31508 RESOLUCION de 5 de octubre de 1982, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación, que aprueba la autorización-particular 
por la que se otorgan los beneficios del régimen 
de fabricación mixta a la Empresa «Material y 
Construcciones, S. A.» (MACOSA), para la cons
trucción de trenes automotores Diesel (coches in
termedios), P.A 86.04.

El Real Decreto 1232/1982, de 30 de abril («Boletín Oficial 
del Estado» de 17 de junio), aprobó la Resolución-tipo para la 
construcción en régimen de fabricación mixta de material ro
dante ferroviario, tanto de tracción como remolcado. En su ar
tículo l.° establece los componentes a los que se refiere la 
fabricación mixta, señalando entre ellos los trenes automotores 
«Diesel», coches intermedios.

Al amparo de lo dispuesto en el citado Real Decreto y en el 
Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1987, que estableció 
el régimen de fabricación mixta y el Decreto 2182, de 20 de julio 
de 1974, que desarrolló dicho Decreto-ley, «Material y Construc
ciones, S. A.», presentó solicitud para acogerse a los beneficios 
de bonificación arancelaria para la importación de partes, pie
zas y elementos de origen extranjero que se necesitan incor
porar a la producción nacional de trenes automotores «Diesel», 
coches intermedios, de las características indicadas, bajo el 
régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias de Automoción y Construcción 
formuló informe con fecha 28 de septiembre de 1982, calificando 
favorablemente la solicitud de MACOSA, por considerar que 
dicha Empresa tiene suficiente capacidad industrial para abor
dar la fabricación de trenes automotores «Diesel», ooches in
termedios, con el grado mínimo de nacionalización que fijó el 
Real Decreto de Resolución-tipo.

La fabricación en régimen mixto de estos trenes automoto
res «Diesel», coches intermedios, presenta gran interés para la 
economía nacional, ya que significa un paso adelante de la In
dustria española constructora de bienes de equipo. Este paso, a 
su vez, ha de contribuir a la ulterior evolución hacia técnicas 
más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los trá
mites reglamentarios, procedo dictar la Resolución que prevén 
los artículos 8.° del Decreto-ley 7/1967 y 10.° del Decreto 2182/ 
1974, ya referidos, por la que esta Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación ha dispuesto la concesión de la 
siguiente autorización-particular para la fabricación en régimen 
mixto de trenes automotores «Diesel», coches intermedios, que 
después se detallan, en favor de MACOSA.

Autorización-particular

Primera.—Se conceden los beneficios de fabricación mixta 
previstos en el Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1987, y 
Real Decreto 1232/1982, de 30 de abril, a la Empresa «Mate
rial y Construcciones, S. A.» (MACOSA), con domicilio en Ma
drid, Plaza de la Independencia, número 8, para la construcción 
de setenta trenes automotores «Diesel», coches intermedios, se- 

’ rie 592.
Segunda.—Se autoriza a MACOSA a importar con bonifica

ción del 95 por 100 de los derechos arancelarios que le corres
pondan, las partes, .pinzas y elementos que 6e relacionan en el 
anexo de esta autorización-particular. Para mayor precisión, 
la Dirección General de Política Arancelaria é Importación


